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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2016-00493-00. 
 
La gestora judicial del accionante allega el avalúo del bien raíz aprisionado 
en el presente proceso, identificado con la matrícula inmobiliaria Nº 280-
189099 (no 280-58899, como equivocadamente se indicó en el escrito 
abordado). 
 
En ese orden de ideas, la Judicatura DISPONE CORRER TRASLADO de la 
mencionada tasación, por el término de 3 días, en aras de que los interesados 
expongan sus observaciones. Lo anterior, toda vez que la estimación fue 
adosada con posterioridad al lapso estatuido por el num. 2°, art. 444 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 10-12-2020. 
SECRETARIA. 


